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CORTE SUPREMASuprema plantea "ajustes
relevantes" a normas
ambientales del proyecto de
reconstrucción del gobierno
"La propuesta innova de manera significativa en el ordenamiento
ambiental, al permitir que el Fisco asuma costos derivados de una
inversión privada cuya resolución de calificación ambiental fue
anulada judicialmente", dice el informe del máximo tribunal.

POR RODOLFO CARRASCO

I Pleno de la Corte Suprema

analizó el proyecto de ley parala reconstrucción nacional y el
desarrollo económico y social del
gobierno, emitiendo un informe en
el cual sugiere una serie de perfec-

cionamientos a diversas normas en
materia de cambios a la legislación
ambientales.

Para el pleno de ministros, "el
proyecto contiene objetivos atendi-
bles vinculados a la certeza jurídica,
la especialización jurisdiccional y
la racionalización de los procedi-
mientos ambientales. Sin embargo,
la regulación propuesta requiere
ajustes relevantes de coordinación
normativa, precisión competencial

y delimitación sustantiva de sus
efectos".

Es por ello que señalan que "sin
perjuicio de valorar positivamente
la intención de ordenar el siste-
ma recursivo ambiental y evitar
dilaciones injustificadas, parece
recomendable formular observa-
ciones al proyecto, especialmente
en materia de legitimación activa,
coherencia entre los artículos 24
bis y 24 ter, restitución de gastos y
límites temporales de las medidas
cautelares".

Explican que "en relación a la
apelación de las medidas cautelares
considerar la agregación de estos
asuntos que la haga compatible
con los plazos propuestos para su
vigencia y finalmente considerar

la coherencia y compatibilidad
resarcitoria de la acción de daño
ambiental con restitución de gastos
directos y efectivos".

En cuanto al nuevo artículo 24
ter de la Ley Nº19.300, la Corte
señala que "la propuesta presenta
espacios de mejora en la precisión
normativa. Si bien puede valorarse
que busque concentrar la impug-
nación de las resoluciones de cali-
ficación ambiental en la judicatura
ambiental y restringir el uso de vías
administrativas generales, el texto
no define con claridad si introduce
una regla excepcional o una modifi-
cación general del sistema. Además,
omite armonizar esta nueva acción
con las reglas de legitimación activa
de la Ley Nº20.600, lo que puede

afectar su eficacia práctica y ge-
nerar incertidumbre sobre quienes
podrán ejercerla".

En cuanto al mecanismo de
restitución de gastos directos y
efectivos, el informe de la Corte
Suprema "advierte que la propuesta
innova de manera significativa en
el ordenamiento, al permitir que el
Fisco asuma costos derivados de una
inversión privada cuya resolución de
calificación ambiental fue anulada
judicialmente".

Detalla que "aunque el proyecto
busca proteger la confianza legí-
tima del titular, la regla aparece
formulada en términos amplios,
pues sus resguardos se concentran
principalmente en la acreditación
y cuantificación del gasto, y no en

presupuestos sustantivos estrictos
de procedencia. Por ello, debiera
exigirse, al menos, buena fe del
titular, ausencia de contribución
al vicio, razonabilidad de los gastos
y una carga patrimonial anormal o
desproporcionada", añade.

En relación con las medidas cau-
telares, se sostiene que "el proyecto
busca evitar paralizaciones indefi-
nidas de proyectos que cuentan con
resolución de calificación ambiental
favorable, estableciendo un plazo
inicial de 30 días, renovaciones
fundadas y un límite máximo total
de seis meses", pero agrega que
"con todo, su aplicación deberá
resguardar que la limitación tem-
poral no prive de eficacia a la tutela
cautelar ambiental". S

Cambios en Copefrut: histórico
José Luis Soler deja la presidencia
del directorio y Andrés Fuenzalida
toma el mando

Una profunda reestructuración de su plana ejecutiva y directorio

está llevando adelante la gigante Copefrut, la segunda mayor
exportadora de cerezas de Chile y cuarta del sector frutícola
a nivel general, en medio de una serie de cambios que buscan
consolidar la presencia de la firma ligada a la familia Soler Mallafré
en los mercados internacionales.

Así, tras la noticia de la salida de Andrés Fuenzalida de la gerencia

general luego de 11 años en el cargo, ahora pasará a reemplazar
al histórico José Luis Soler Ruiz en la presidencia del directorio,
posición en la que estuvo 17 años y desde donde lideró parte
de la profesionalización los negocios frutícolas iniciados por
su padre José Soler Mallafré. "Desde este nuevo rol, mi enfoque
estará en aportar a los desafíos estratégicos y de largo plazo de
la compañía, dando continuidad a una historia de crecimiento,
innovación y trabajo junto a productores, colaboradores y clientes",
dijo Andrés Fuenzalida en un comunicado al que tuvo acceso DF.

La reestructuración no termina allí. Como gerente general
asumió Manuel Ibáñez, ingeniero agrónomo de la Pontificia Uni-
versidad Católica que se incorporó a la compañía en 2018 como
gerente de calidad y, desde marzo de 2020, se posicionaba en la
gerencia de Operaciones.

El foco de los cambios responde a la estrategia de la exporta-
dora chilena a consolidar su presencia en los mercados inter-
nacionales y proyectar su crecimiento hacia la próxima década.
En ese marco, Felipe Casanova asumirá la gerencia general de
Copefrut Internacional. S

Utilidades de SAAM crecieron 8% e ingresos
alcanzaron un nuevo máximo a marzo
El período "fue muy positivo en ingresos, gracias a una mayor actividad, un
mejor mix de servicios y tarifas", dijo el gerente general.

SAAM reportó utilidades por US$ 19,7 millones durante
el primer trimestre de 2026, monto que representa un
aumento de 8% respecto de igual período del año anterior.
El Ebitda, en tanto, tuvo una leve alza y se situó en US$
49,9 millones mientras los ingresos alcanzaron los US$
161,4 millones, con un incremento de 9%.

"El primer trimestre de 2026 fue muy positivo en
ingresos, gracias a una mayor actividad, un mejor mix
de servicios y tarifas. Las ventas consolidadas crecie-

ron 9% y obtuvimos un resultado de US$ 20
millones. Nuestras operaciones se mantienen
resilientes y preparadas para afrontar los desafíos

futuros", dijo el gerente general de la compañía,
Hernán Gómez.

El ejecutivo agregó que SAAM continúa fortale-

ciendo su posición para aprovechar oportunidades
de crecimiento inorgánico y, al mismo tiempo,
se mantiene atenta a controlar las presiones
de costos derivadas del alza del petróleo en sus
operaciones, mediante la búsqueda de eficiencias.

Áreas de negocio
Las faenas de SAAM Towage (remolcadores)

crecieron un 7% en el período, mientras que
los días de time charter (asociados a servicios

dedicados en terminales petroleros, gasíferos y mineros)
se mantuvieron estables. La compañía inició un nuevo
servicio en el puerto de Antioquía (Colombia).

En Aerosan (logística aérea), en tanto, se observó un
aumento en las transferencias de exportación (+5%),
mientras las importaciones bajaron (-17%) y el volu-
men se mantuvo estable con 112.977 toneladas. En el
período, además, comenzó la operación de courier con
Chilexpress.S

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/05/2026
    $981.337
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.344
       4.781
       4.781
      18,03%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 30


